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Calarcá, Quindío, agosto once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2021-00136-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0678 
 
 
Toda vez que la designada apoderada en amparo de pobreza no aceptó el cargo ni 
justificó dentro del término concedido la razón para ello, haciendo caso omiso a 
nuestra decisión del 14 de julio de 2023, es pertinente designar otro abogado como 
apoderado en amparo de pobreza para que represente al señor Daniel Fernando 
Tavera Gutiérrez en este proceso. 
 
Ante la falta de aceptación del cargo, por secretaría se dará cumplimiento a lo 
determinado en el numeral tercero del auto del 14 del mes pasado. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR al doctor Cesar Augusto López, como apoderado en amparo 
de pobreza del señor Daniel Fernando Tavera Gutiérrez. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al nombrado.  
 
Tercero: INFÓRMESE al designado que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a su notificación personal. 
 
Cuarto: Por secretaría DESE CUMPLIMIENTO a la determinación tomada en el 
núm. tercero del resuelve del auto del 14 de julio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE 
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